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notaría Décima séptima del cantón Guayaquil

TRAMITE;

DOCUMENTO:

11SB-0041-17

Renuncia

2.2.9



Guayaquil, 1 de Septiembre del 2.016

Señores

GENDERINI S.A.

Ciudad.

De mis consideracionés:

Yo, CRISTOBAL ALEJANDRO TREPAUD CORDERO con cédula de identidad N°

0103873097 Comunico a ustedes mi RENUNCIA al cargo de PRESIDENTE que venía
desempeñando en su,compañía GENDERINI S.A. desde el 5 Diciembre del año 2012.

Agradezco la oportunidad brindada y quedo a sus órdenes para cualquier inquietud
respecto a mi gestión.

Sin otro particular

Atentamente,

CRISTOBAL AL
C.l. (í:¡j03873O97

RQ^TREPAUD CORDERO



aLAlejandfro Tr^j^aud Cordero
recente d^Ia Junta Ad-Hpí Accionista

ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCI
LA COMPAÑÍA GENDERINI S.A.

En Guayaquil, aJos 2 días del mes de Septiembre del dos mil dieciséis
horas, en el local social de la Compañía, situado eri Urdesa Central, cal
Bálsamos y Cedros se encuentran presente ios accionistas de la compaf
S.A., a saber: 1) el Sr. CRISTOBAL ALEJANDRO TREPAUD CORDÍ
propios y personales derechos, propietario de cuatrocientas acciones (400)
de los Estados Unidos de América cada una 2) el Sr. DIEGO XAVIER ZXMBRANO
NUÑEZ, por sus propios y personales derechos propietario de cuatrocientas acciones
(400) con valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Actúa como
Presidente de la Junta, el Sr. Cris'tobal Alejandro Trepaud Cordero y como Secretario el
Sr. Diego Xavier Zarnbrano Nuñez. Comprobado que se encuentran presente la
totalidad del capital de la compañía los accionistas en uso de la facultad que le concede
el Artículo 238 de la Ley de Compañías, resuelve constituirse en Junta General
Ordinaria, para tratar él único punto del Orden del Día: PUNTO UNO: CONOCER Y
RESOLVER SOBRE LA RENUNCIA AL CARGO DE PRESIDENTE representado por
el Señor CRISTOBAL ALEJANDRO TREPAUD CORDERO. De inmediato la Junta
General de Accionistas procede a discutir el único punto del orden del día. Luego de
breves deliberaciones,; la Junta General de Socios RESUELVE: 1) ACEPTAR LA
RENUNCIA AL CARGO DE PRESIDENTE DEL SR CRISTOBAL ALEJANDRO
TREPAUD CORDERO quién agradece por su gestión y queda a las ordenes en caso de
requerirlo; 2) Se designa al Secretario Ad-Hoc para que realice los trámites
correspondientes para actualizar la Renuncia deL Presidente en los Organismos de
Control. No habiendo otro pxmto que tratar, el Presidente de la Junta concede im
momento de receso para la elaboración de la presente acta, hecho lo cual se reinstala la
sesión. El acta es leída y aprobada por unanimidad, con lo que se levanta la sesión,
siendo las once horas cuarenta y cinco minutos/firmando para constancia el Presidente
y Secretario de la Junta^
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ISTAS

Diego Xavier Zambrano Nuñez
réfaíio de laJunta Ad-Hoc - Accioi
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^ Registro Mercantil d@ Guayaqyil
MJMERO DE IÜEPERTORIO:39.615
FECHA DE REPERTORIO:23/sep/2016
HORA DE REPERTORIO:14:47

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrad
Cantón Guayaquil ha inscribo ^ló siguiente;

1.- Coniecha veintiocho de Septiembre del dos mil dieci;
la presente Rénuncia al Nombramiento de Presidente, W
ALEJANDRO TREPÁUD CORDERO, en la Comp^'
S.A., de fojas 43.032 a 43.035, Registro de Nombramientos nú
2.- Se tomó nota de esta Renuncia, al margen de la Inscripción respec

ORDEN: 39615

Guayaquil, 30 de septienibre de 2016 Ab. ^EatfícialvIurillo^P&rres
REGISTRÓ MERCANTIL

DEL CANTÓN GUAYAQUIL
DELEGADA
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